
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcibiades  Leon 
Hernandez

Hernando  Gil Camargo 12/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210014600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alcibiades  Leon 
Hernandez

Hernando  Gil Camargo 12/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902120210015300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alexander  Lapeira 
Gonzalez

Richard Manuel Feria 
Arango

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120190043800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Davivienda S.A Camila Andrea De 
Castro Rodriguez

13/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion - Y 
Decreta El Secuestro Del 
Inmueble Propiedad De La 
Demandada 

08001418902120210014900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Banco Gnb Sudameris Brian Hain Siris Jimeno 13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Barranquilla Linda

Banco Davivienda S.A 12/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210015100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Barranquilla Linda

Banco Davivienda S.A 12/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902120210013000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coocrediangulo Nelsida Ramona 
Vanegas Caballero

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120190018000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Eduardo  Henriquez 
Cardona

13/04/2021 Auto Decreta Terminación 
Del Proceso

08001418902120200042500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Jorge  Altamiranda 
Salas

13/04/2021 Auto Ordena - No Acceder 
A La Solicitud De Seguir 
Adelante Con La Ejecución 
Del Referido Proceso Y 
Requiere Parte Ejecutante 

08001418902120210011300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

David  Sanchez 
Sanchez, Carlos  Reyes 
Santos

09/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210003400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Union De Asesores 
Coounion

Geolides Margarita 
Argumedo Jeronimo, 
Amaparo De La Cruz 
Castro 

13/04/2021 Auto Ordena Seguir 
Adelante Ejecucion

08001418902120210016100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Vision 
Integral

Luz Dary  Payanene 
Narváez

12/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120210011800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopfuturo Shelsy  Bohorquez 12/04/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

08001418902120210013400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopsolucionar Eduardo Enrique 
Angarita Arguelles, 
Jaime William Jimenez 
Diaz

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Camelof Ii Ruby  Casalins , David  
Hemer 

12/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210017100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio Camelof Ii Ruby  Casalins , David  
Hemer 

12/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago
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laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

DANIEL EMILIO NUÑEZ PAYARES

Secretaría

Código de Verificación

91ac7034-5579-4380-a0fb-35b809eda8b8

Número de Registros: 34

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 021 Barranquilla

Estado No. Miércoles, 14 De Abril De 2021De49



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210012200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Giovanny Arley Alzate Luz Dary Gonzalez 
Cuadros

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210014500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gloria  Racine Vergara Edgar Yesid Solano 
Rendon

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210014000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Progressa Entidad 
Cooperativa De Ahorro 
Y Credito   

Jesus Salvador 
Gonzalez Zuñiga

13/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Rafael Escorcia 
Trujillo

Oscar Neil Mauri 
Benedetti

12/04/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902120210016700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Rafael Escorcia 
Trujillo

Oscar Neil Mauri 
Benedetti

12/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902120210010900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sociedad Inversiones 
Bello Crediya Ltda

Estella Candelaria 
Rivero Pernett

09/04/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago - Decreta 
Medidas

08001418902120210015400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Velez Munoz Limitada Union Temporal Edes 12/04/2021 Auto Niega Mandamiento 
Ejecutivo/Pago
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405303020190014300 Procesos 
Ejecutivos

Acme Leon Electricos 
S.A.S

Electro De La Hoz 13/04/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001405303020180065400 Procesos 
Ejecutivos

Ailen Milena Perez 
Gutierrez

Yennifer Patricia 
Duncan Hernandez

13/04/2021 Auto Decreta - Terminacion 
Por Desistimeiento Tacito

08001405303020180025700 Procesos 
Ejecutivos

Colegio  Btritanico 
Internacional Sa   

Gustavo Jurado Sourdis 13/04/2021 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito

08001405303020180049700 Procesos 
Ejecutivos

Compania Afianzadora 
Sas

Hernando Alfonso 
Jimeno Urieles

13/04/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

08001405303020170087700 Procesos 
Ejecutivos

Cooperativa Multiactiva 
De Servicios Asociados 
Coocredis

Margarita  Molano 13/04/2021 Auto Requiere - So Pena 
Desistimiento Tácito

08001405303020180064800 Procesos 
Ejecutivos

Orlando  Rosellon 
Vergara

Milady Rocio Fontalvo 
Serpa

13/04/2021 Auto Requiere - Informe 
Acuerdo

08001405303020180040000 Procesos 
Ejecutivos

Rodrigo Rafael Rios 
Campbell

Rosa Elena Martinez 
Lombana

13/04/2021 Auto Decreta - Terminacion 
Por Desistimiento Tacito

08001405303020180040000 Procesos 
Ejecutivos

Rodrigo Rafael Rios 
Campbell

Rosa Elena Martinez 
Lombana

13/04/2021 Auto Decreta - Terminación 
Por Desistimiento Tácito

En la fecha miércoles, 14 de abril de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902120210015700 Verbales De 
Minima Cuantia

Financar S.A. Mercedes Gregoria 
Barros Parra

12/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca

08001418902120210010500 Verbales De 
Minima Cuantia

Ruth  Hernandez De 
Meza

Alex Antonio Cabrera 
Rocha, Dalis Esther 
Ruiz Mejia

08/04/2021 Auto Admite / Auto Avoca
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

  

  bw 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00113-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIAVTIVA UNION DE ASESORES 

SIGLA COOUNION  NIT 900.364.951-6 
Demandado:  DAVID SANCHEZ SANCHEZ  CC 12.583.231 
 CARLOS REYES SANTOS  CC 12.581.735 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL:  
 

 
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 9° 

de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 9° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 
 

El Juzgado,   
R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DECRÈTAR el embargo y retención del 30% de la mesada pensional  y 

demás emolumentos que devenga el demandado DAVID SANCHEZ SANCHEZ, 
como pensionado de FIDUPREVISORA. Librar el respectivo oficio comunicando la 
medida.  

 
 
SEGUNDO: DECRÈTAR el embargo y retención del 30% de la mesada pensional  y 

demás emolumentos que devenga el demandado CARLOS REYES SANTOS, 
como pensionado de FIDUPREVISORA. Librar el respectivo oficio comunicando la 
medida.  

  
 
 

Notifíquese y Cúmplase 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

       

 

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 
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DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

 

 

Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00113-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIAVTIVA UNION DE ASESORES 
SIGLA COOUNION  NIT 900.364.951-6 

Demandado:  DAVID SANCHEZ SANCHEZ  CC 12.583.231 
 CARLOS REYES SANTOS  CC 12.581.735 
  

 
 
INFORME SECRETARIAL: 

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 9° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 9°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

MULTIAVTIVA UNION DE ASESORES SIGLA COOUNION en contra de 

DAVID SANCHEZ  y CARLOS REYES SANTOS      por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de TRES MILLONES CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y 

DOS  PESOS M/L ($ 3.005.552.00), por concepto de capital incorporado 
en el pagaré  base de la presente acción ejecutiva, 
 

- Más los intereses corrientes durante el plazo, liquidados sin exceder los 
topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 
obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 

artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 

efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 
 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER al Dr. RICHARD JAVIER SOSA PEDRAZA  como apoderado judicial del 

demandante  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA.  

Radicación: 08-001-41-89-021-2020-00425-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CREDITO- COOPHUMANA. 

Demandado: JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS. 
 

Informe Secretarial:  señor juez, a su despecho el presente proceso EJECUTIVO para informarle 
que la parte demandante ha presentado solicitud para seguir adelante con la ejecución. Sírvase 

proveer. abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 

Visto y verificado el anterior informe secretarial, se observa que en el presente asunto la señora 

apoderada que representa los intereses del extremo demandante allega por conducto electrónico 

memoriales de fecha 19 de febrero y 17 de marzo de la presente anualidad mediante el cual informa 

de sus gestiones para la notificación personal del extremo demandado y aporta la copia cotejada y 

sellada de la comunicación y del aviso enviado al señor JORGE MIGUEL ALTAMIRANDA SALAS, junto 

con la certificación de envió expedida por la empresa de mensajería REDEX, con la copia de la guía 

de la remisión, documento en el que se expone que el demandado recibió la citación para notificación 

personal el día 13 de febrero de la presente anualidad y la notificación por aviso el día 04 de marzo 

de 2021, por lo cual solicita se siga adelante con la ejecución.  

 

Ahora bien, una vez reexaminadas las diligencias de notificación aportadas, se constata que las 

mismas no cumplen con la formalidad actual de indicarse expresamente la dirección de correo 

electrónico del despacho, al igual que el número de celular por medio de los cuales se atienden las 

solicitudes dirigidas a esta célula judicial.  

 

Así las cosas, esta instancia considera pertinente requerir a la parte ejecutante para que rehaga la 

diligencia de notificación personal del demandado y en consecuencia el aviso de notificación, de 

conformidad con las razones expuestas anteriormente. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov 

y el número del celular es 300-478-2485. Por lo expuesto, se,  

 
RESUELVE: 

 

1. No acceder a la solicitud de seguir adelante con la ejecución del referido proceso, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 

 

2. Requerir a la parte ejecutante para que rehaga la diligencia de notificación personal del 

demandado y en consecuencia el aviso de notificación, de conformidad con las razones 

expuestas anteriormente. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00180-00  
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA Y SERVICIOS DEL HOGAR LTDA COOPEHOGAR LTDA. 

Demandado: ALID MATILDE CARDONA POLO. 
 

Informe Secretarial: señor juez, a su despacho el presente proceso informándole que la parte 
demandante solicita la terminación del proceso de la referencia por pago total de la obligación, toda 

vez que la demandada ALID MATILDE CARDONA POLO canceló la obligación; así mismo esta Agencia 

Judicial se comunicó al abonado telefónico 3173137934 con la apoderada judicial de la parte 
demandante Dra. GREIS ESTHER ROMERIN BARROS, quien confirmó la anterior solicitud. Por lo que 

una vez preguntado a los compañeros de oficina si tenían embargo de remanente para este proceso, 
así como revisado el expediente digital, libro de memoriales y correo electrónico del despacho, se 

pude constatar que no existe remanente alguno. Sírvase proveer. abril trece (13) de dos mil veintiuno 

(2021).  
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se observa escrito presentado por 

la parte ejecutante, en donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, que 
reúne los requisitos consagrados en el Art. 461 del C. G. P, por lo que el Despacho,  

   
RESUELVE. 

 

1. DECLARAR terminado el presente proceso EJECUTIVO por pago total de la obligación. 

 

2. DECRETAR el desembargo y levantamiento de las medidas decretadas, así como del 
secuestro de los bienes trabados en la litis. Líbrese los respectivos oficios. 

 

3. DE EXISTIR depósitos judiciales a órdenes de este despacho judicial, hágase la entrega de 
los mismos a la parte demandada. 

 

4. ORDENAR el desglose del título valor soporte de la obligación previo pago del arancel 
judicial a costas del interesado, con la respectiva constancia de que el proceso termino por 

pago total de la obligación. 

 

5. NO condenar en costas. 

 

6. ACÉPTESE la renuncia a los términos de notificación y ejecutoria. 

 

7. CUMPLIDO lo anterior archívese por secretaría. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00130-00 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIANGULO EN LIQUIDACION  

NIT 900.207.699-2 
Demandado:  NELSIDA RAMONA VANEGAS CABALLERO N° 

32.940.047 
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

COOCREDIANGULO EN LIQUIDACION  en contra de NELSIDA RAMONA 

VANEGAS CABALLERO  por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de SIETE MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 
7.400.000.00), por concepto de capital incorporado en la letra de cambio  
base de la presente acción ejecutiva, 

 
- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
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las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a la Dra. LOLY LUZ BETTER FUENTES  como endosatario al cobro  

judicial  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00130-00 
Demandante: COOPERATIVA COOCREDIANGULO EN LIQUIDACION  

NIT 900.207.699-2 
Demandado:  NELSIDA RAMONA VANEGAS CABALLERO N° 

32.940.047 

 
INFORME SECRETARIAL:  

Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 

 
El Juzgado,   

R E S U E L V E: 

 
 

Asunto Único: DECRÈTAR el embargo y retención del 30% del salario  y demás 

emolumentos que devenga el demandado NELSIDA RAMONA VANEGAS 
CABALLERO, como trabajadora de SECRETARIA DE EDUCACION DISTRITAL DE 

CARTAGENA. Librar el respectivo oficio comunicando la medida.  
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00151-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL BARRANQUILLA LINDA. 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE: 
 

Decrétese el embargo y posterior secuestro del bien inmueble del demandado BANCO DAVIVIENDA 
S.A, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 040 – 152082 en Barranquilla. Librar el respectivo oficio 

a fin de comunicar la presente medida. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00151-00 

Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL BARRANQUILLA LINDA. 

Demandado: BANCO DAVIVIENDA S.A. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo 

sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor del CONJUNTO RESIDENCIAL BARRANQUILLA 
LINDA, contra BANCO DAVIVIENDA S.A, por las sumas de: 

 
a) SIETE MILLONES SEISCIENTOS VEINTICUATRO MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS M.L 

($7.624.310) por concepto de cuotas ordinarias, extraordinarias y retroactivo de 
administración del del apartamento I-301 correspondientes a los meses: saldo de junio y 

octubre de 2016, noviembre y diciembre de 2016, enero, febrero, marzo, abril, mayo, junio, 

julio y diciembre de 2017, enero a diciembre de 2018, enero a septiembre de 2019 y abril a 
agosto de 2020.  

 
b) más los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas antes relacionadas desde que se 

hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

establecida por la Superintendencia Financiera. 
 

c) Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, con sus respectivos intereses 
moratorios desde que estos se hagan exigibles hasta tanto se efectúe el pago total de la 

obligación. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 

 
4. TÉNGASE a la Dra. JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00149-00 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS SA NIT 860.050.750-1 

Demandado:  BRIAN HAIN SIRIS JIMENO CC 1.048.278.346 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL:  

 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 

 
El Juzgado,   

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente y cualquier otro emolumento 
legalmente embargable que devengue  el demandado BRIAN HAIN SIRIS 

JIMENO  como empleado de FORPO PREPAGO. Librar el respectivo oficio 
comunicando la medida. 
 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros susceptibles de 
embargo que a cualquier título, bien sea en cuentas corrientes, de ahorros, posea 

el  demandado  BRIAN HAIN SIRIS JIMENO en las siguientes  entidades 
bancarias de la ciudad: BANCOLOMBIA,  BANCO AV VILLAS, BANCO AGRARIO, 
BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE BOGOTA, BANCO COLPATRIA, BANCO CAJA 

SOCIAL, BANCO POPULAR, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA. LIMITAR el 
monto de la medida hasta la suma de $ 38.650.000.00. Librar el correspondiente 
oficio a fin de comunicar la medida. 
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Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00149-00 
Demandante: BANCO GNB SUDAMERIS SA NIT 860.050.750-1 
Demandado:  BRIAN HAIN SIRIS JIMENO CC 1.048.278.346 
  
 
 
INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de BANCO GNB SUDAMERIS SA        

en contra de BRIAN HAIN SIRIS JIMENO  por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de TREINTA MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y UN MIL 
SIETE PESOS  M/L ($ 30.291.007.00), por concepto de capital incorporado 
en el pagaré  base de la presente acción ejecutiva, 
 

 
- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
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las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a la Dra. CAROLINA ABELLO OTALORA  como apoderada judicial   del 

demandante dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 08-001-41-89-021-2019-00438-00  
Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A 

Demandado: CAMILA DE CASTRO RODRIGUEZ. 
 

Informe Secretarial: Señor Juez, a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se encuentra pendiente seguir adelante la ejecución con relación a los demandados. Sírvase proveer. 

abril trece (13) de dos mil veintiuno (2021).  

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A, a través de apoderada judicial, presentó demanda ejecutiva y previa las 
formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en la cual solicitó que se librara auto de 

mandamiento de pago en contra de CAMILA DE CASTRO RODRIGUEZ. 
 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 

ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 

De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 
obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 

que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 
y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 

 
El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 
Por auto de fecha octubre 22 de 2019, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor del 

BANCO DAVIVIENDA S.A, y en contra de CAMILA DE CASTRO RODRIGUEZ. 

 
La demandada CAMILA DE CASTRO RODRIGUEZ compareció a notificarse personalmente de la 

demanda, la cual, una vez vencido el término legal, se observa que no contestó la demanda, ni 
presentó excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. 

 

Por lo cual se advierte que el comportamiento de la parte al guardar silencio en el término del traslado 
de la demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario judicial 

proferir la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en 
el auto de mandamiento de pago. 

 

Además, durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se 
encuentran oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la 

ejecución para el cumplimiento del pago. 
 

Finalmente se observa, que el embargo decretado sobre el inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria 040-582001, se encuentra debidamente inscrito, tal como lo informo la Oficina de registro 

de instrumentos públicos. Por lo cual, se,  

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha octubre 22 de 2019, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor del BANCO DAVIVIENDA S.A, y en 

contra de CAMILA DE CASTRO RODRIGUEZ. 

 
2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 

artículo 446 del C.G.P. 
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3. Decretar el secuestro del inmueble propiedad de la demandada CAMILA DE CASTRO 

RODRIGUEZ, en consecuencia: 
 

• COMISIONAR al ALCALDE DE LA LOCALIDAD donde se encuentre ubicado el 

inmueble, para que efectúe el secuestro del inmueble propiedad de la demandada, 
identificado así: 

 
✓ Inmueble ubicado en la calle 112 No. 42 – 19 Apto 103 de la torre 37, 

identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 040-582001 de 

Barranquilla. 
 

• NOMBRAR secuestre al Dr. JAVIER AUGUSTO AHUMADA A. identificado con C.C. 

No.72.234.380, a quien se puede ubicar en la Calle 59 No. 21 B – 90 Barrio Los 
Andes de la ciudad de Barranquilla, Cel: 3103574174, correo electrónico 

javier.perito@hotmail.com. Facultando al ALCALDE LOCAL para que le notifique el 

nombramiento al secuestre de conformidad con el artículo 48 del C.G.P, sin facultad 
para relevar al secuestre. Líbrese el despacho comisorio y oficios correspondientes.  

 
4. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

5. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $2.100.000 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 
la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 

 

6. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

7. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 

efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 

en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

8. Condénese en costas. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación:  080014189021-2021-00153-00 
Demandante: ALEXANDER LAPEIRA GONZALEZ CC 72.184.262 
Demandado:  RICHARD MANUEL FERIA ARANGO CC 72.337.746 

 
 

 
INFORME SECRETARIAL:  
 

 
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 
 

El Juzgado,   
 

R E S U E L V E: 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros susceptibles de 

embargo que a cualquier título, bien sea en cuentas corrientes, de ahorros, posea 
el  demandado  RICHARD MANUEL FERIA ARANGO en las siguientes  
entidades bancarias de la ciudad: BANCO DE BOGOTA, BANCO CAJA SOCIAL 

BCSC, BANCO AGRARIO, BANCO DAVIVIENDA, BANCO SUDAMERIS, BANCO 
CORPBANCA, BANCOLOMBIA, BANCO OCCIDENTE, BANCO POPULAR, BANCO 
COLPATRIA, BANCO BBVA, BANCO AV VILLAS, BANCOMEVA, SCOTIABANK, ITAU, 

PICHINCHA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $ 4.750.000.00. 
Librar el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
 

 
SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente y cualquier otro emolumento 

legalmente embargable que devengue  el demandado RICHARD MANUEL 
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FERIA ARANGO   como empleado de POLICIA NACIONAL. Librar el respectivo 
oficio comunicando la medida. 

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00153-00 

Demandante: ALEXANDER LAPEIRA GONZALEZ CC 72.184.262 
Demandado:  RICHARD MANUEL FERIA ARANGO CC 72.337.746 

  
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de ALEXANDER LAPEIRA 

GONZALEZ en contra de RICHARD MANUEL FERIA ARANGO por las 

siguientes sumas:   

 

- Por la suma de TRES MILLONES DE PESOS  M/L ($ 3.000.000.00), por 
concepto de capital incorporado en la letra de cambio  base de la presente 
acción ejecutiva, 

 
- Más los intereses corrientes durante el plazo, liquidados sin exceder los 

topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
 

- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 

artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
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conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 

efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 
 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a la Dra. GRACE MARENCO ESCORCIA  como apoderada judicial   del 

demandante dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00146-00 

Demandante: ALCIBIADES LEON HERNANDEZ. 

Demandado: HERNANDO GIL CAMARGO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del C. 

G. del P, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posea el demandado HERNANDO GIL CAMARGO en cuentas corrientes, ahorro, CDT, o cualquier 

otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: BANCOLOMBIA, SUDAMERIS, 

BANCO POPULAR, BBVA, AV VILLAS, BANCO AGRARIO, DAVIVIENDA y BANCO DE OCCIDENTE. 
LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $20.000.000. Librar el correspondiente oficio 

al pagador. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de la quinta parte excedente del salario mínimo mensual vigente y 
demás emolumento que reciba el demandado HERNANDO GIL CAMARGO, en calidad de 

empleado del EJERCITO NACIONAL. Líbrese el oficio correspondiente al pagador. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00146-00 

Demandante: ALCIBIADES LEON HERNANDEZ. 

Demandado: HERNANDO GIL CAMARGO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 

 
RESUELVE: 

 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de ALCIBIADES LEON HERNANDEZ, contra 

HERNANDO GIL CAMARGO por las sumas de: 
 

a) NUEVE MILLONES DE PESOS ($9.000.000), por el capital insoluto de la obligación contenida 
en la correspondiente letra de cambio.  
 

b) Más los intereses corrientes liquidados desde el día de su creación 02 de agosto del 2019 hasta 
el día de vencimiento de esta 03 de diciembre de 2020, sin que estos excedan a la tasa máxima 

prevista por la Superintendencia financiera 
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 04 de diciembre de 2020, hasta el pago total de 

la obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 

y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 

 
4. TÉNGASE a la Dra. CINDY PATRICIA MORELO HERNANDEZ como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00167-00 

Demandante: RODOLDO RAFAEL ESCORCIA TRUJILLO. 

Demandado: OSCAR NEIL MAURY BENEDETTI. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P, el juzgado, 

RESUELVE: 
 

DECRÉTESE el embargo del vehículo automotor propiedad del demandado OSCAR NEIL MAURY 
BENEDETTI distinguido con PLACA EUY 520, MARCA TOYOTA, LINEA PRADO VX, MODELO 1999, 

CILINDRAJE 3.400, COLOR GRIS XERUS METALIZADO, SERVICIO PARTICULAR, CLASE DE VEHICULO, 

CAMPERO, TIPO CARROCERIA, CABINADO, COMBUSTIBLE, GASOLINA, CAPACIDAD, 8 PAS., NUMERO 
MOTOR 0674714, NUMERO DE CHASIS, 9FH11VJ95X9000308. Líbrese el oficio correspondiente al 
INSTITUTO DE TRÁNSITO DE SABANAGRANDE, ATLÁNTICO. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00167-00 

Demandante: RODOLDO RAFAEL ESCORCIA TRUJILLO. 

Demandado: OSCAR NEIL MAURY BENEDETTI. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva fue presentada en 

debida forma y se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General del Proceso, por 

lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo establecido en el 
artículo 430 del CGP, por lo que el despacho, 

 
RESUELVE: 

 

 
1. LIBRAR mandamiento de pago en favor de RODOLDO RAFAEL ESCORCIA TRUJILLO, contra 

OSCAR NEIL MAURY BENEDETTI por las sumas de: 
 

a) CINCO MILLONES DE PESOS ($5.000.000), por el capital insoluto de la obligación contenida 
en la correspondiente letra de cambio.  
 

b) Más los intereses corrientes liquidados desde el día de su creación 04 de febrero del 2019 hasta 
el día de vencimiento de esta 04 de febrero de 2021, sin que estos excedan a la tasa máxima 

prevista por la Superintendencia financiera 
 

c) Más los intereses moratorios liquidados desde el 05 de febrero de 2021, hasta el pago total de la 

obligación, liquidados a la tasa establecida en el titulo valor siempre y cuando no supere la tasa 
máxima permitida por la Superintendencia Financiera. 

 
2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 

 
3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 

y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 
traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 

que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 
podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 

cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 
nacional. 

 
4. TÉNGASE al Dr. ALBIN PORTO PINEDO como endosatario judicial de la parte ejecutante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00140-00 

Demandante: FINANCIERA PROGRESSA    NIT 830.033.907-8 
Demandado:  JESUS SALVADOR GONZALEZ ZUÑIGA CC N° 

72.149.316 
  
 

 
INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de FINANCIERA PROGRESSA      

en contra de JESUS SALVADOR GONZALEZ ZUÑIGA  por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de TRES MILLONES DOSCIENTOS DOCE MIL CIENTO TREINTA 
Y SEIS  PESOS M/L ($ 3.212.136.00), por concepto de capital incorporado 
en el pagaré  base de la presente acción ejecutiva, 

 
 

- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 

de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
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las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 
 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a la Dra. YESSICA AREIZA PARRA  como apoderada judicial del  

demandante  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 

 

 
 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


   

Consejo Superior de la Judicatura 

     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     
    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  

(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 
 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 
Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  
Página Web: www.ramajudicial.gov.co  

Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

  

  bw 

 
 
Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación:  080014189021-2021-00140-00 
Demandante: FINANCIERA PROGRESSA    NIT 830.033.907-8 
Demandado:  JESUS SALVADOR GONZALEZ ZUÑIGA CC N° 

72.149.316 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL:  

Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

 

 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARI 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  

 
El Juzgado, 
   

R E S U E L V E: 
 
 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte 
propiedad del demandado JESUS SALVADOR GONZALEZ ZUÑIGA, sobre el 
inmueble   identificado con matricula inmobiliaria N° 040-388283 de la oficina de 

Instrumentos Públicos de Barranquilla. Líbrese los oficios correspondientes a la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. 
 

SEGUNDO: OFICIAR a la EPS SALUD TOTAL a fin de que indique cual es la 
empresa empleadora del señor JESUS SALVADOR GONZALEZ ZUÑIGA. 

 
TERCERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros susceptibles de 
embargo que a cualquier título, bien sea en cuentas corrientes, de ahorros, posea 

el  demandado  JESUS SALVADOR GONZALEZ ZUÑIGA en las siguientes  
entidades bancarias de la ciudad: BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTA, BANCO AV 
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VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO BBVA, BANCO COLPATRIA, BANCO 
SUDAMERIS, BANCO POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA SOCIAL, BANCO 

DAVIVIENDA, BANCO FINANDINA SA, BANCO BANCAMIA SA. LIMITAR el monto de 
la medida hasta la suma de $ 4.750.000.00. Librar el correspondiente oficio a fin 

de comunicar la medida. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00145-00 

Demandante: GLORIA RACINES VERGARA  CC 41.769.148 
Demandado:  EDGAR SOLANO RENDON CC N° 72.206.481 
 

 
INFORME SECRETARIAL:  

Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  

 
El Juzgado, 
   

R E S U E L V E: 
 

Asunto Único: DECRÈTAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 

excedente  del salario mínimo legal mensual vigente  y demás emolumentos 
legalmente embargables  que devenga el demandado EDGAR SOLANO 

RENDON, como prestador de servicios de la empresa HENAO ABOGADO 
ASOCIADOS. Librar el respectivo oficio comunicando la medida. 
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00145-00 

Demandante: GLORIA RACINES VERGARA  CC 41.769.148 
Demandado:  EDGAR SOLANO RENDON CC N° 72.206.481 

  
 
 

INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GLORIA RACINES VERGARA        

en contra de EDGAR SOLANO RENDON  por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS  MIL PESOS M/L ($ 

2.600.000.00), por concepto de capital incorporado en la letra de cambio  
base de la presente acción ejecutiva, 
 

- Más los intereses corrientes causados durante el plazo, liquidados sin 
exceder los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 
obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 
 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 

artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 

(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
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806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a la Dra. DARLIS ALVAREZ LOPEZ  como endosataria al cobro judicial   

dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00122-00 

Demandante: GIOVANNY ARLEY ALZATE CC 9.293.610 
Demandado:  LUZ DARY GONZALEZ CUADROS CC 52.418.495 

 DREAMS VACATIONS SAS NIT 900.613.777-1 
 JAVIER EDUARDO GONZALEZ CUADROS CC 80.196.912 
  

 
 
INFORME SECRETARIAL: 

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de GIOVANNY ARLEY ALZATE en 

contra de LUZ DARY GONZALEZ CUADROS, DREAMS VACATIONS SAS  y 

JAVIER EDUARDO GONZALEZ CUADROS  por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de CINCO MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 

5.200.000.00), por concepto de cánones de arriendo correspondientes a 
los meses de Junio, Julio, Agosto y Septiembre del 2019 incorporados  en el 
contrato base de la presente acción ejecutiva, 

 
- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 

obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 

los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

- Más DOS MILLONES CUATROCIENTOS MIL PESOS M/L ($ 2.400.000.00) por 

concepto de clausula penal incorporada en el contrato base de la presente 
acción ejecutiva. 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
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de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 

(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 
conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 

806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 
 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER al Dr. JUAN CARLOS CARRILLO OROZCO  como apoderado judicial del 

demandante  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  

Radicación:  080014189021-2021-00122-00 
Demandante: GIOVANNY ARLEY ALZATE CC 9.293.610 
Demandado:  LUZ DARY GONZALEZ CUADROS CC 52.418.495 

 DREAMS VACATIONS SAS NIT 900.613.777-1 
 JAVIER EDUARDO GONZALEZ CUADROS CC 80.196.912 

 
 
 

INFORME SECRETARIAL:  
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

 

 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARI 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 
El Juzgado, 

   
R E S U E L V E: 

 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de los dineros susceptibles de 
embargo que a cualquier título, bien sea en cuentas corrientes, de ahorros, posean 

los  demandados  LUZ DARY GONZALEZ CUADROS, DREAMS VACATIONS 
SAS y JAVIER EDUARDO GONZALEZ CUADROS en las siguientes  entidades 
bancarias de la ciudad: BANCO POPULAR, BANCO DAVIVIENDA, BANCO DE 

BOGOTA, BANCOLOMBIA, BANCO BBVA, BANCO AGRARIO, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCO AV VILLAS, BANCO HELM , BANCO COLPATRIA, BANCO 

SUDAMERIS, BANCO CITIBANK, BANCO CAJA SOCIAL,  LOMBIA, DAVIVIENDA, 
BOGOTA, AV VILLAS, BANCO DE OCCIDENTE, BANCO AGRARIO, BANCO CAJA 
SOCIAL. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $ 12.250.000.00. Librar 

el correspondiente oficio a fin de comunicar la medida. 
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SEGUNDO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro en bloque del 
establecimiento de comercio denominado DREAMS VACATIONS SAS con NIT 

900.613.777-1,  para tal efecto líbrese el oficio correspondiente para que se 
realice la anotación en el Registro mercantil conforme lo señala el artículo 28 

numeral 8 del Código de Comercio y el 593 numeral 1 del Código General del 
Proceso. 
 

TERCERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro del inmueble propiedad 
del demandado LUZ DARY GONZALEZ CUADROS  identificado con matricula 
inmobiliaria N° 50N - 20713379 de la oficina de Instrumentos Públicos de Bogotá. 

Líbrese los oficios correspondientes a la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00171-00 

Demandante: EDIFICIO CAMELOF II. 

Demandado: JUAN CARLOS RODRIGUEZ MASS y RUBY CASALINS FRANCO. 
 

INFORME SECRETARIAL: señor juez, a su despacho el presente proceso EJECUTIVO, informando que 
se ha librado mandamiento de pago y se encuentra pendiente decretar la medida cautelar solicitada. 

Sírvase proveer. Barranquilla, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por estar reunidos los requisitos de los artículos 599 y 593 del 

C. G. del P., el juzgado, 

RESUELVE: 
 

1. DECRÉTESE el embargo y secuestro del remanente del bien inmueble, identificado con Matricula 
Inmobiliaria No. 040 – 386512 de todo lo que quedare y/o se llegare a desembargar en el proceso 

por jurisdicción coactiva en contra del señor JUAN CARLOS RODRIGUEZ MASS que cursa en la 

ALCALDIA DISTRITAL DE BARRANQUILLA, radicado bajo el No. 2014-7745. 
 

2. DECRÉTESE el embargo de los dineros susceptibles de embargo que por cualquier concepto 
posean los demandados JUAN CARLOS RODRIGUEZ MASS y RUBY CASALINS FRANCO en cuentas 

corrientes, ahorro, CDT, o cualquier otro título bancario o financiero, en las siguientes entidades: 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA - BANCO DAVIVIENDA - BANCOLOMBIA - BANCO PICHINCHA - 

BANCO AV VILLAS - BANCO DE BOGOTÁ - BANCO CAJA SOCIAL – BANCO COLPATRIA - BANCO 

SCOTIABANK - BANCO POPULAR - BANCO DE OCCIDENTE - BANCO ITAU CORPBANCA - BANCO 
DE COOMEVA - BANCO BBVA - BANCO FALABELLA - BANCO FINANDINA - BANCO GNB 

SUDAMERIS - BANCO MUNDO MUJER - COOPERATIVA FINANCIERA JURISCOOP - BANCAMIA - 
BANCO W y BANCO SERFINANZA. LIMITAR el monto de la medida hasta la suma de $20.000.000. 

Librar el correspondiente oficio al pagador. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00171-00 

Demandante: EDIFICIO CAMELOF II. 

Demandado: JUAN CARLOS RODRIGUEZ MASS y RUBY CASALINS FRANCO. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 
que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 

abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
Ahora bien, una vez revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda Ejecutiva habiendo 

sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en los artículos 82, 84 y 422 del Código General 

del Proceso, por lo que el Despacho procederá a librar el mandamiento ajustado a lo legal conforme a lo 
establecido en el artículo 430 del CGP por lo que el despacho, 

 
RESUELVE 

 

1. LIBRAR mandamiento de pago en favor del EDIFICIO CAMELOF II, contra JUAN CARLOS 
RODRIGUEZ MASS y RUBY CASALINS FRANCO, por las sumas de: 

 
a) CINCO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS MIL PESOS M.L ($ 5.362.000) por 

concepto de cuotas ordinarias de administración del del apartamento 404 correspondientes a 
los meses: saldo de julio 2019, agosto a diciembre de 2019, enero a diciembre de 2020 y enero 

a febrero de 2021.  

 
b) más los intereses moratorios sobre cada una de las cuotas antes relacionadas desde que se 

hicieron exigibles hasta que se efectúe el pago total de la obligación, a la tasa máxima 
establecida por la Superintendencia Financiera. 

 

c) Por las cuotas de administración que en lo sucesivo se causen, con sus respectivos intereses 
moratorios desde que estos se hagan exigibles hasta tanto se efectúe el pago total de la 

obligación. 
 

2. CONCEDER al demandado un término de cinco (5) días para cancelar el capital y los referidos 

intereses de conformidad con el artículo 431 del CGP. 
 

3. NOTIFIQUESE de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el artículo 290, 293 
y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y de sus anexos, para el respectivo 

traslado, para lo cual tiene un término de diez (10) días para que proponga (n) las excepciones 
que estime conveniente de conformidad con el Artículo 442 del C.G.P, de igual forma también 

podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8 y 10 del Decreto 806 de 

2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan las causales por la 
cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo el territorio 

nacional. 
 

4. CITAR a BANCO DAVIVIENDA S.A a través de su representante legal a fin de que haga valer sus 

derechos como acreedor hipotecario sobre el bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
No. 040 – 386512 de Barranquilla, tal y como lo dispone el artículo 462 del Código General del 

Proceso. Notifíquese lo anterior según lo establecido en los artículos 291 y 292 del Código General 
del Proceso. 

 
5. TÉNGASE a la Dra. JULIA ELENA BOLÍVAR MENDOZA como apoderada judicial de la parte 

ejecutante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00134-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASESORIAS 

PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL ATLANTICO 
COOPSOLUCIONAR    NIT 900.395.902-8 

Demandado:  EDUARDO ANGARITA ARGUELLE CC N° 3.735.937 

 JAIME JIMENEZ DIAZ CC N° 77.184.426 
 

INFORME SECRETARIAL:  
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 

13° de 2021 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  
 
 

El Juzgado,   
R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECRÈTAR el embargo y retención del 30% del salario  y demás 
emolumentos que devenga el demandado EDUARDO ANGARITA ARGUELLE, 
como trabajador de CARBONOECOSOL EU. Librar el respectivo oficio comunicando 

la medida.  
 
SEGUNDO: DECRÈTAR el embargo y retención del 30% de la pensión   y demás 

emolumentos que devenga el demandado JAIME JIMENEZ DIAZ, como 
pensionado de COLPENSIONES. Librar el respectivo oficio comunicando la medida.  
 

Notifíquese y Cúmplase 
 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00134-00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ASESORIAS 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL ATLANTICO 

COOPSOLUCIONAR    NIT 900.395.902-8 
Demandado:  EDUARDO ANGARITA ARGUELLE CC N° 3.735.937 
 JAIME JIMENEZ DIAZ CC N° 77.184.426 

 
 
INFORME SECRETARIAL: 

A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 13° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 13°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA DE ASESORIAS PRODUCTOS Y SERVICIOS DEL 

ATLANTICO COOPSOLUCIONAR  en contra de EDUARDO ANGARITA 

ARGUELLE y JAIME JIMENEZ DIAZ  por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de UN MILLON DE PESOS M/L ($ 1.000.000.00), por concepto 
de capital incorporado en el pagaré  base de la presente acción ejecutiva, 
 

- Más los intereses corrientes causados durante el plazo, liquidados sin 
exceder los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 
obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 

los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 
 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 
artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
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(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 
Ecológica en todo el territorio nacional. 

 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER a YOBANI MERCADO VARGAS  como representante legal del 

demandante  dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00118-00 
Demandante: COOPERATIVA DE ESTUDIANTES Y EGRESADOS 

UNIVERSITARIOS “ COOPFUTURO”  NIT 800.155.308-0 
Demandado:  SHELSY PAOLA BOHORQUEZ VARGAS  CC 

1.002.500.303 

 ARNULFO DIAZ CARREÑO   CC 13.644.231 
 

 
 
INFORME SECRETARIAL:  

 
 
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, se encuentra 

pendiente tramite de admisión. Abril 12° de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 12° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, se evidencia que la 
demanda adolece de los siguientes  requisitos,  tales como: 
 

1. Observa el despacho en los anexos de la demanda, poder para actuar visible 
a folio 6, sin embargo el poder es insuficiente, toda vez que no cumple con 

lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 de junio 4 de 2020, esto es: 
“Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 
mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna 
presentación personal o reconocimiento. En el poder se indicará 
expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá 
coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes 
otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para 
recibir notificaciones judiciales”. 

 
El artículo 5º del decreto 806, abrió la posibilidad de poder “otorgar” mandatos 

mediante mensajes de datos, eventualidad para la cual la misma norma dispuso en 
sencillas formalidades para su otorgamiento en forma a saber: 
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a. Existe la posibilidad de que el poderdante allegue al correo del despacho el 
poder a través de mensajes de datos de forma directa, ello desde su correo 

electrónico denunciado para las notificaciones judiciales, documento en el 
cual debe indicar expresamente el correo de su abogado, el cual debe 

coincidir con el registrado en el Registro Nacional de Abogados. 
 

b. Existe la posibilidad de que el apoderado allegue el poder como se pretende 

en el sub examine, ello con la demanda o a través de otro memorial, en tal 
caso se hace necesario acreditar que el mensaje de datos 
contentivo del poder haya sido enviado por el poderdante desde su 

correo electrónico para acreditar autenticidad. 
 

c. Si se trata de personas inscritas en el Registro Mercantil deberán 

ser remitidos desde la dirección electrónica inscrita para recibir 
notificaciones judiciales. 

 

d. Si se aporta por las formas procesales contenidas en el Código General del 
Proceso, los mismos se deberán cumplir de forma estricta ajustadas a 
aquellas exigencias. 

 
Por lo que deberá aportar poder para actuar teniendo en cuenta estas precisiones, 

toda vez que el poder allegado  se trata uno que aparentemente fue entregado 
bajo las formalidades del Decreto 806 del 2020, debe cumplir con lo anteriormente 
enunciado,  o si por el contrario opta por la forma que dispone el Código General 

del proceso, a través de documento privado el cual debería ser sometido a las 
formalidades propias de la norma antes descritas.  
 

 
 
En esos términos como no se cumplen las exigencias del artículo 82 y 89, del CGP 

el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del CGP.   
 

R E S U E L V E 

 
1. Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) 

días a fin de que el demandante subsane la deficiencia anotada,  so pena de 

rechazo. 
 
  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 
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DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00161-00 
Demandante: COOPERATIVA VISIÓN INTEGRAL EM. 
Demandado: LUZ DARY PAYANENE NARVÁEZ. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, 
informándole que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase 
proveer. Barranquilla, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 
Hágase saber al demandante que su demanda es INADMISIBLE, toda vez que la demanda 
adolece de los siguientes defectos: 
 

• Advierte esta instancia en los anexos de la demanda que el poder para actuar resulta 
insuficiente, toda vez que no cumple con lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 806 
de junio 04 de 2020, esto es: “Los poderes especiales para cualquier actuación judicial 
se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola 
antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal 
o reconocimiento. En el poder se indicará expresamente la dirección de correo 
electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 
Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, 
deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 
notificaciones judiciales”.  

 
El artículo 5° del decreto 806 de 2020, abrió la posibilidad de “otorgar” mandatos 
mediante mensajes de datos, eventualidad para la cual la misma norma dispuso unas 
sencillas formalidades para su otorgamiento en forma, a saber:  
 

a) Existe la posibilidad de que el poderdante allegue al correo del despacho el poder a 
través de mensajes de datos de forma directa, ello desde su correo electrónico 
denunciado para las notificaciones judiciales, documento en el cual debe indicar 
expresamente el correo de su abogado, el cual debe coincidir con el registrado en el 
Registro Nacional de Abogados. 
 

b) Existe la posibilidad de que el apoderado allegue el poder como se pretende en el sub 
examine, ello con la demanda o a través de otro memorial, en tal caso se hace necesario 
acreditar que el mensaje de datos contentivo del poder fue enviado por el poderdante 
desde su correo electrónico para acreditar su autenticidad.  
 

c) Si se trata de personas inscritas en el Registro Mercantil deberán ser remitidos desde la 
dirección electrónica inscrita para recibir notificaciones judiciales.  
 

d) Si se aporta por las formas procesales contenidas en el Código General del Proceso, las 
mismos se deberán cumplir de forma estricta ajustadas a aquellas exigencias.  
 

Por lo que deberá aportar poder para actuar teniendo en cuenta estas precisiones, toda vez que 
el mandato allegado no cumple con ninguna de estas formalidades, dado que se trata de un 
poder que aparentemente fue entregado bajo las formalidades del Código General del proceso, 
a través de documento privado, el cual a su vez debía cumplir con a las formalidades propias 
de la norma antes descrita, o en su defecto si se optaba por la forma que dispone el Decreto 
806 del 2020, le correspondía cumplir con lo anteriormente enunciado, en el sentido acreditar 
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que el mensaje de datos contentivo del poder haya sido enviado por el poderdante desde su 
correo electrónico denunciado para las notificaciones judiciales.  
 
Bajo ese orden de ideas, el JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA,  
 

RESUELVE 
 

Mantener la presente demanda en secretaría por el término de cinco (5) días a fin de que el 
demandante subsane la deficiencia anotadas, so pena de rechazo. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Rad. 08-001-41-89-021-2021-00034-00 

PROCESO: EJECUTIVO MININA CUANTÍA 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION.  

DEMANDADO: GEOLIDES ARGUMEDO JERONIMO y AMPARO DE LA CRUZ CASTRO ACOSTA. 
 

Señor Juez: A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informando que se encuentra 
pendiente seguir adelante la ejecución con relación a los demandados. Sírvase proveer. abril trece 

(13) de dos mil veintiuno (2021).  

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 

La COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES - COOUNION, a través de apoderado judicial, 
presentó demanda ejecutiva y previa las formalidades del reparto fue adjudicada a este juzgado, en 

la cual solicitó que se librara auto de mandamiento de pago en contra de GEOLIDES MARGARITA 
ARGUMEDO JERONIMO y AMPARO DE LA CRUZ CASTRO ACOSTA. 

 

El artículo 422 del Código General del Proceso, establece cuales son los documentos de recaudo 
ejecutivo y los requisitos que deben contener al disponer literalmente que: “Pueden demandarse 
ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que consten en documentos que 
provengan del deudor, o de su causante y constituyan plena prueba contra él, o las que emanen de 
una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier jurisdicción o de otra providencia 
judicial, o de las providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen 
honorarios de auxiliares de la justicia y los demás documentos que señale la ley”. 
 
De acuerdo con lo anterior, para que un documento preste mérito ejecutivo es necesario que la 

obligación contenida en él mismo se encuentre debidamente determinada, especificada por escrito, 
que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a ambigüedades o dudas, 

y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se haya vencido o que 

sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 

El artículo 430 del mismo estatuto señala que: “Presentada la demanda acompañada de documento 
que preste merito ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la 
obligación en la forma pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal”. 
 

Por auto de fecha febrero 11 de 2021, se libró mandamiento de pago por la vía ejecutiva a favor de 

la COOPERATIVA MULTIACTIVA UNION DE ASESORES – COOUNION, y en contra de GEOLIDES 
MARGARITA ARGUMEDO JERONIMO y AMPARO DE LA CRUZ CASTRO ACOSTA. 

 
La señora GEOLIDES MARGARITA ARGUMEDO JERONIMO fue notificada de manera personal por 

este Despacho judicial a través de correo electrónico juanjacobo2826@hotmail.com, enviado el día 

10 de marzo de 2021, por lo que conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 la notificación se surtió 
el día 15 de marzo de 2021. Por su parte, la señora AMPARO DE LA CRUZ CASTRO ACOSTA fue 

notificada a través del correo electrónico mazadiego004@gmail.com, enviado el día 09 de marzo de 
2021, por lo que conforme al art. 8 del Decreto 806 de 2020 la notificación se surtió el día 12 de 

marzo de 2021.  

 
Así las cosas, una vez vencido el término legal, se observa que no contestaron la demanda, ni 

presentaron excepciones que perturbaran las pretensiones de la misma. Por lo cual, se advierte que 
el comportamiento de la parte demandada al guardar silencio en el término del traslado de la 

demanda sin proponer excepciones, refulge que es un imperativo para el funcionario judicial proferir 
la sentencia que lleve adelante la ejecución, lo cual implica la ratificación de lo estipulado en el auto 

de mandamiento de pago. 
 
Durante el proceso no se observan causales de nulidad que vicien lo actuado, no se encuentran 

oposiciones, ni incidentes, por lo tanto, corresponde al juzgado llevar adelante la ejecución para el 
cumplimiento del pago. Así las cosas, se, 

 

RESUELVE: 
 

1. SEGUIR adelante la ejecución de conformidad con el auto de fecha febrero 11 de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago a favor de la COOPERATIVA MULTIACTIVA 
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UNION DE ASESORES – COOUNION, y en contra de GEOLIDES MARGARITA ARGUMEDO 

JERONIMO y AMPARO DE LA CRUZ CASTRO ACOSTA. 
 

2. Ordénese presentar la liquidación del crédito (capital e intereses), de conformidad con el 
artículo 446 del C.G.P. 

 
3. Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 

de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del 

crédito al demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 

4. Fíjense como agencias en derecho a favor de la parte demandante, y en contra del 
demandado, la suma de $173.006 según el ACUERDO No. PSAA16-10554 del Consejo 

Superior de la Judicatura y el numeral 4° del artículo 366 del C.G.P. Por secretaria practíquese 

la liquidación de costas e inclúyase las agencias tasadas. 
 

5. Notifíquese el presente auto al tenor de lo establecido en el artículo 295 del C.G.P.  
 

6. Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubiesen decretado en este 

proceso cuya aplicación de la medida impliquen la constitución de depósitos judiciales, a 
efectos que en lo sucesivo se sirva continuar aplicando las medidas de embargo decretadas 

pero que estas sean puestas a disposición del centro de servicios de los juzgados de ejecución 
Civil Municipal de esta ciudad en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no 

en la cuenta de depósitos judiciales de este juzgado. Líbrense los correspondientes oficios. 
 

7. Condénese en costas. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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  Ref. Proceso RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO 

Radicación: 0800141890212021-00105-00 

Demandante RUTH HERNANDEZ DE MEZA CC 22.326.509  

Demandado: ALEX CABRERA ROCHA CC 72.140.261 

  DALIS RUIZ MEJIA CC 32.773.058 

 

 

INFORME SECRETARIAL.  

 

A su despacho, el presente proceso de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, informando que se encuentra pendiente de trámite de 

admisión. Abril 8° de 2021. 

 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA.  Abril 8° de 2021. 

 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, denota la Juez que 

la presente demanda habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo 

establecido en el artículo 384  del CGP, por lo que el Despacho procederá a  

admitirla y darle trámite correspondiente a lo estipulado por el mismo Código 

General del Proceso en su Libro Tercero, Capitulo primero.   

 

En mérito de lo expuesto, el despacho 

 

 

RESUELVE 

 

 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE 

ARRENDADO, instaurada por RUTH HERNANDEZ DE MEZA en contra de 

ALEX CABRERA ROCHA y DALIS RUIZ MEJIA. 
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2. CORRER traslado a la parte demandada por el término de diez (10) días 

de conformidad con el artículo 391 del C.G.P., para que conteste la demanda y 

proponga las excepciones que estime conveniente. 

 

3. ORDENAR PRESTAR CAUCION al demandante por la suma de UN 

MILLON CIENTO CUARENTA MIL PESOS M/L ($ 1.140.000.00) de 

conformidad con lo establecido en el numeral segundo (02) del artículo 590 del 

Código General del Proceso. 

 

4. RECONOCER a la DRA. MARIA ANTONIA TORO CAÑAVERA, 

como apoderado judicial de la parte demandante dentro del presente proceso, 

en los términos del poder conferido. 

 

 

  
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE  

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ  
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Rad: 08-001-41-89-021-2021-0157-00. 

PROCESO: VERBAL SUMARIO - RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO.  
DEMANDANTE: FINANCAR SAS. 

DEMANDADO: MERCEDES GREGORIA BARROS PARRA. 
 

INFORME SECRETARIAL. Señor Juez a su despacho, el presente proceso de restitución de bien 

inmueble arrendado, informándole que se encuentra pendiente para su admisión. Sírvase proveer. 
Barranquilla, Barranquilla, abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
Secretario 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA. ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Visto el anterior informe secretarial y revisado el expediente, denota el Juez que la presente demanda, 
se ajusta a lo establecido en el artículo 384 del CGP, por lo que el Despacho procederá a admitirla y 

darle trámite correspondiente a lo estipulado por el mismo Código General del Proceso en su Libro 
Tercero, Capitulo primero.  En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

RESUELVE 
 

1. ADMITIR la presente demanda de RESTITUCION DE INMUEBLE ARRENDADO, la que se debe 

tramitar por el proceso Verbal Sumario, instaurada por FINANCAR SAS, en contra de MERCEDES 

GREGORIA BARROS PARRA. 

 

2. IMPRIMASE el trámite del proceso verbal sumario artículo 390 y siguientes en armonía con las 

reglas previstas en el artículo 384 del C.G. del P. 

 

3. CÓRRASE traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada por el término de diez (10) 

días de conformidad con el artículo 391 del C.G. del P., para que conteste la demanda y proponga 

las excepciones que estime conveniente. 

 

4. NOTIFÍQUESE la presente providencia conforme a las previsiones de los artículos 291 y 292 del 

CGP, de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 

8 y 10 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 

las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica en todo 

el territorio nacional. 

 

5. TÉNGASE al Dr. MANUEL JULIÁN ALZAMORA PICALUA en calidad de apoderado judicial de la 

parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación: 080014053030 2018 00400 00 
Demandante: RODRIGO RIOS CAMPBELL CC 72.275.108 

Demandado: ROSA ELENA MARTINEZ LOMBANA CC 32.630.727 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Informe secretarial: Señor, Juez paso al despacho el presente proceso de la 

referencia, informándole que el demandante no cumplió con la carga impuesta 

mediante auto que antecede. Sírvase proveer.- Barranquilla, Abril  (13º) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

PREMISAS NORMATIVAS 
 

El artículo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la 
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado”. 
  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha Febrero (2º) del año 2021, 
se ordenó requerir al demandante a fin de realizar las diligencias tendientes a la 

notificación del demandado dentro del término de los treinta días (30) siguientes a 
la notificación de tal providencia por estado, término que se encuentra vencido, sin 
que el demandante cumpliera con la carga impuesta por el despacho.  

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el  trámite de 
conformidad a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código 

General del Proceso, ordenando el desglose de los documentos base de la 
presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del presente provisto. 

 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 

http://www.ramajudicial.gov.co/
mailto:j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co


    

       

 

Consejo Superior de la Judicatura 
     Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

    Juzgado Veintiuno (21) de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Antes Juzgado Treinta (30) Civil Municipal de Barranquilla  
(Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019) 

 

Dirección: Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 Edificio Banco Popular 

Teléfono de Contacto: 3885005 Ext. 1088 - 3004782485  

Página Web: www.ramajudicial.gov.co  
Correo Institucional: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

 

  bw 

1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición 
del juzgado que solicito los bienes embargados por remanentes si los 

hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 
 

3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, 

si lo hubiere. 
 

4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción, con la constancia de que obro en un proceso que termino 
por desistimiento tácito, para así tener conocimiento de ello, ante un 
eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel judicial, a la parte 

demandante. 
 

5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR 
Radicación: 080014053030 2018 0064800 
Demandante: ORLANDO ROSELLON VERGARA  CC 73.290.035 

Demandado: MILADY ROCIO FONTALVO SERPA CC 32.714.905 
 
 

INFORME SECRETARIAL:  
Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, se encuentra 

pendiente informe de la Fundación Liborio Mejía sobre el acuerdo de suspensión 

aprobado por este despacho. Provea- Barranquilla, Abril 13° de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisado el expediente, tenemos que mediante auto 
de fecha Enero 28 del 2020, se resolvió suspender el presente proceso a petición 
de las partes, toda vez que las mismas adelantaban proceso de conciliación ante 

la Fundación Liborio Mejía. Ahora bien, vencido el término de suspensión (24 
Febrero del 2020) concedida no se tiene noticia o reporte sobre el estado del 
acuerdo adelantado. En consecuencia,   El Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 
 

Asunto Único: REQUERIR a la Fundación Liborio Mejía para que informe sobre el 
estado del acuerdo conciliatorio adelantado por las partes, el cual fue base de la 

solicitud de suspensión.    
Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800140530302017-00877-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE SERVICIOS ASOCIADOS NIT. 802.022.749-1 
Demandado: MARGARITA MOLANO CC. 22.434.194 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase 

proveer. Abril 13 de 2021.     

                                                                                                                             Daniel E. Núñez Payares 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra pendiente 

que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de la demandada MARGARITA 

MOLANO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores 

judiciales, pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a 

una nueva realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por la 

honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 

de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de la demandada MARGARITA MOLANO, las cuales deberán hacerse 

atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y 

telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 

2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y 

el número del celular es 300-478-2485.  
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Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento 

en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, 

término en el cual, el expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse 

la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, con condena en costas y 

perjuicios, siempre que éstos aparecieren causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de la demandada MARGARITA MOLANO, las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas 

del código general del proceso, indicando además los conductos virtuales y telefónicos de que goza el 

despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                           
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
SSM 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-40-53-030-2018-00497-00 

Demandante: COMPAÑÍA AFIANZADORA S.A EN LIQUIDACION NIT.900.873.126-1 
Demandado: HERNANDO ALFONSO JIMENO URIELES CC.85.371.075 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 
informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Abril Trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 
 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 
 

El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 
llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 

parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 

  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha febrero 02 del año 2021, se ordenó requerir 

al demandante a fin de que realizara las diligencias de notificación al  demandado, a efecto de darle 

impulso al proceso, dentro del término de los treinta días (30) siguientes a la notificación de tal 
providencia por estado, término que venció el día 18 de marzo del 2021, sin que el demandante 

cumpliera con la carga impuesta por el despacho. 
 

En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 
establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, ordenando el 

desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del 

presente provisto. Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición del juzgado que 

solicito los bienes embargados por remanentes si los hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 
 

3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, si lo hubiere. 

 
4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción, con 

la constancia de que obro en un proceso que termino por desistimiento tácito, para así 
tener conocimiento de ello, ante un eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel 

judicial, a la parte demandante. 
 

5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

Bw 



SICGMA 

   

 

 

      Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Veintiuno de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Barranquilla 

Acuerdo PCSJA19-11256 del 12 de abril de 2019 

Antes Juzgado Treinta Civil Municipal de Barranquilla 

 

Banco Popular, Carrera 44 No. 38 -11 Piso 4 

 www.ramajudicial.gov.co  

Correo: j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Barranquilla – Atlántico.  Colombia. 

Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 0800140530302018-00257-00 
Demandante: COLEGIO BRITANICO INTERNACIOAL S.A NIT.800.197.143-2 
Demandado: CLAUDIA ZANELLO RIVAS Y GUSTAVO JURADO 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez al despacho el proceso de la referencia, informándole que la 

parte demandante, no ha adelantado las diligencias de notificación del extremo demandado. Sírvase 

proveer. Abril 13 de 2021.     

                                                                                                                             Daniel E. Núñez Payares 

SECRETARIO 

 

JUZGADO VEINTIUNO (21) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA. – ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021) 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que, en el presente proceso, se encuentra pendiente 

que la parte demandante adelante y/o continúe con las diligencias de notificación de los demandados CLAUDIA 

ZANELLO RIVAS y GUSTAVO JURADO. 

 

Las cuales deberán adelantarse y/o continuarse bajo las dinámicas actuales del sistema de justicia que 

con ocasión a la crisis sanitaria por la COVID 19, al no permitírsele a la demandada en el trámite 

notificatorio  la posibilidad real y cierta del conducto por medio del cual acudir al  despacho judicial de 

manera personal, pues para este Distrito Judicial está vedado por el Acuerdo CSJATA20-106, 

circunstancia que evidentemente coloca a la parte demandada en una desventaja insuperable, que 

además de ser irregular podría generar una nulidad procesal por indebida notificación, conforme el 

numeral 8° del artículo 133 del CGP. La anterior exposición evidentemente hace parte del resultado de 

esa “mayor exigencia” de control en las garantías que hoy radica en cabeza de los servidores 

judiciales, pues determinante se hace que en la actualidad las diligencias de notificación se ajusten a 

una nueva realidad del juicio.  

 

La anterior reflexión encuentra pleno ajuste con los lineamientos trazados a lo largo de los años  por la 

honorable Corte Suprema de Justicia quien ha mantenido una sólida línea jurisprudencial, en el sentido 

de que la notificación, en cualquier clase de proceso, se constituye en uno de los actos de 

comunicación procesal de mayor efectividad, en cuanto garantizar el conocimiento real de las 

decisiones judiciales con el fin de dar aplicación concreta al debido proceso mediante la vinculación de 

aquellos a quienes concierne la decisión judicial notificada, es un medio idóneo para lograr que el 

interesado ejercite el derecho de contradicción, planteando de manera oportuna sus defensas y 

excepciones. De igual manera, es un acto procesal que desarrolla el principio de la seguridad jurídica, 

pues de él se deriva la certeza del conocimiento de las decisiones judiciales. 

 

Puestas así las cosas el despacho requerirá a la parte demandante para que que adelante y/o continúe 

con las diligencias de notificación de los demandados CLAUDIA ZANELLO RIVAS y GUSTAVO JURADO, 

las cuales deberán hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además 

los conductos virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del 

decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

 

Para todos los efectos el correo electrónico del despacho es  j21prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov y 

el número del celular es 300-478-2485.  
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Sobre el particular señala el artículo 317 del Código General del Proceso que: 

 

“…Cuando para continuar el trámite de la demanda, de la denuncia del pleito, del llamamiento 

en garantía, del incidente, o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de parte, se 

requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado 

aquella o promovido éstos, el juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes, 

término en el cual, el expediente deberá permanecer en Secretaría….”, so pena de declararse 

la terminación del proceso o de la actuación correspondiente, con condena en costas y 

perjuicios, siempre que éstos aparecieren causados”. 

 

De la norma en comento se desprende que siempre que se necesite de una actuación de parte para la 

continuidad del proceso, se puede acceder a la figura del desistimiento tácito, con la cual se busca 

sancionar no sólo la desidia sino también el abuso de los derechos procesales que deviene como 

consecuencia jurídica del incumplimiento de una carga procesal a cargo de la parte que promovió un 

trámite y de la cual depende el buen término del proceso. 

 

En consecuencia y a efectos de evitar que el trámite del presente proceso continúe paralizado, el 

Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Se requiere a la parte demandante para que adelante y/o continúe con las diligencias de 

notificación de los demandados CLAUDIA ZANELLO RIVAS y GUSTAVO JURADO, las cuales deberán 

hacerse atendiendo las reglas del código general del proceso, indicando además los conductos 

virtuales y telefónicos de que goza el despacho, o si prefiere acudir a las reglas del decreto 806 del 4 

de junio de 2020. 

 

SEGUNDO: Como consecuencia a lo anterior ordenar al demandante y a su apoderado, para que 

realice lo ordenado en el punto anterior, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de 

esta providencia, con el fin de proseguir el trámite que legalmente corresponde a este proceso. 

 

TERCERO: Durante el término indicado en el punto anterior, permanezca el expediente en la secretaria 

de este Juzgado vencido dicho término pase el proceso al Despacho para adoptar la decisión que 

corresponda. 

 

CUARTO: Notifíquese este auto a la parte demandante por Estado. Por Secretaría déjense las 

constancias respectivas. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                                                          
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

 
SSM 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR  
Radicación: 080014053030 2018 00654 00 
Demandante: AILEN MILENA GUTIERREZ CC. 1.024.020.136  

Demandado: YENIFER PATRICIA DUNCAN HERNANDEZ  CC 
1.140.830.253 
 

 
INFORME SECRETARIAL: 

Informe secretarial: Señor, Juez paso al despacho el presente proceso de la 

referencia, informándole que el demandante no cumplió con la carga impuesta 

mediante auto que antecede. Sírvase proveer.- Barranquilla, Abril  (13º) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 13° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

PREMISAS NORMATIVAS 
 

El artículo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la 
demanda, del llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra 
actuación promovida a instancia de parte, se requiera el cumplimiento de una 
carga procesal o de un acto de la parte que haya formulado aquella o promovido 
estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días siguientes mediante 
providencia que se notificará por estado”. 
  
Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha Enero (30º) del año 2020, 
se ordenó requerir al demandante a fin de realizar las diligencias tendientes a la 

notificación del demandado dentro del término de los treinta días (30) siguientes a 
la notificación de tal providencia por estado, término que se encuentra vencido, sin 
que el demandante cumpliera con la carga impuesta por el despacho.  

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el  trámite de 
conformidad a lo establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código 

General del Proceso, ordenando el desglose de los documentos base de la 
presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del presente provisto. 

 
Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 
 

 
RESUELVE: 
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1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 
 

2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición 
del juzgado que solicito los bienes embargados por remanentes si los 

hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 
 

3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, 

si lo hubiere. 
 

4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la 

presente acción, con la constancia de que obro en un proceso que termino 
por desistimiento tácito, para así tener conocimiento de ello, ante un 
eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel judicial, a la parte 

demandante. 
 

5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente  

 
 

Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 

Radicación: 0800140530302019-00143-00 
Demandante: ACME LEONPLASTICOS S.A.S NIT.800.039.813-2 

Demandado: ELECTRO DE LA HOZ S.A.S NT.802.023.637-1 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su Despacho el presente proceso de la referencia, 
informándole que el demandante no cumplió con la carga procesal impuesta. Sírvase proveer. 

Barranquilla, Abril Trece (13) de dos mil veintiuno (2021). 

 
DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 

Secretario 
JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 

BARRANQUILLA. ABRIL TRECE (13) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 
El articulo 317 C.G.P numeral 1º señala: “Cuando para continuar el trámite de la demanda, del 

llamamiento en garantía, de un incidente o de cualquiera otra actuación promovida a instancia de 
parte, se requiera el cumplimiento de una carga procesal o de un acto de la parte que haya 

formulado aquella o promovido estos, el Juez le ordenará cumplirlo dentro de los treinta días 
siguientes mediante providencia que se notificará por estado”. 

  

Revisado el proceso, se advierte que por auto de fecha febrero 03 del año 2021, se ordenó requerir 
al demandante a fin de que realizara las diligencias de notificación al demandado, a efecto de darle 

impulso al proceso, dentro del término de los treinta días (30) siguientes a la notificación de tal 
providencia por estado, término que venció el día 19 de marzo del 2021, sin que el demandante 

cumpliera con la carga impuesta por el despacho. 

 
En este orden de idea, se procederá a dar por terminado el proceso de conformidad a lo 

establecido en el inciso 2 del numeral 1º del artículo 317 Código General del Proceso, ordenando el 
desglose de los documentos base de la presente acción, disponiéndolo así en la parte resolutiva del 

presente provisto. Por lo anterior expuesto, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 
1. Declarar que operó el desistimiento tácito, por lo expuesto en parte motiva. 

 
2. Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares y poner a disposición del juzgado que 

solicito los bienes embargados por remanentes si los hubiere. Líbrese los oficios de rigor. 

 
3. Decrétese el desembargo de los remanentes ordenados por este Despacho, si lo hubiere. 

 
4. Ordénese el desglose de los documentos que sirvieron de base para la presente acción, con 

la constancia de que obro en un proceso que termino por desistimiento tácito, para así 

tener conocimiento de ello, ante un eventual nuevo proceso, previa cancelación del arancel 
judicial, a la parte demandante. 

 
5. Una vez cumplido lo anterior, por secretaria archívese el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
                                                    DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 

SSM 
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Ref. Proceso EJECUTIVO MINIMA CUANTIA 
Radicación: 08-001-41-89-021-2021-00154-00 

Demandante: VELEZ MUÑOZ LIMITADA. 

Demandado: UNION TEMPORAL EDES conformada por las sociedades SRG CIVIL ELECTRICO 
TELECOMUNICACIONES E INVERSIONES S.A.S y COMPAÑÍA DE INGENIERIA NEGOCIOS Y SERVICIOS 

SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFCADA – COINSES. 
 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez a su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, informándole 

que se encuentra pendiente darle el trámite correspondiente a la misma. Sírvase proveer. Barranquilla, 
abril doce (12) de dos mil veintiuno (2021). 

DANIEL E. NUÑEZ PAYARES 
SECRETARIO 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
BARRANQUILLA, ABRIL DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

Dentro de los innumerables documentos que prestan merito ejecutivo, iterase, están los títulos valores, 
a los que ante el incumplimiento del deudor, por imperativo legal puede acudir el acreedor en ejercicio 

de la acción cambiaria para procurar su pago coercitivo a través del juicio ejecutivo; siendo requisito 
indispensable para tal finalidad que el cartular cumpla a cabalidad las exigencias previstas en el Estatuto 

Mercantil, en este orden de ideas observa esta agencia judicial que con la demanda se esgrime como 

títulos de recaudo ejecutivo la factura cambiaria No. 2549. 
 

Sin embargo, advierte el Despacho que en las pretensiones de la demanda solicitan se libre mandamiento 
de pago correspondiente al saldo de la factura No. 2549, lo cual contraria lo establecido en el artículo 

774 del Código de Comercio el cual fue modificado por el artículo 3º de la Ley 1231 del 2008 que en su 
numeral 3° establece que “El emisor vendedor o prestador del servicio, deberá dejar constancia en el 
original de la factura, del estado de pago del precio o remuneración y las condiciones del pago si fuere el 
caso. A la misma obligación están sujetos los terceros a quienes se haya transferido la factura.” Es decir 
que la respectiva factura pretendida debe contener la anotación de los pagos parciales que se realizaron. 

 
Así las cosas, la esencia de cualquier proceso de ejecución la constituye la existencia de un título ejecutivo 

que cumpla a cabalidad todas y cada una de las exigencias del artículo 422 del C.G.P., y en este caso en 

concreto a los artículos 773 y 774 del Código de Comercio y 617 del Estatuto Tributario; visto lo anterior, 
la ausencia de los requisitos anteriormente mencionados imposibilita adelantar la ejecución sobre la 

factura mencionada. Por lo brevemente, expuesto, el juzgado,  
 

RESUELVE 

 
1. No librar mandamiento de pago en este asunto por factura cambiaria No. 2549, de conformidad 

con lo expuesto en parte motiva de este auto. 
 

2. Devuélvase la demanda y sus anexos al demandante sin necesidad de desglose.  
 

3. Anótese su salida. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 

 
DAVID O. ROCA ROMERO 

JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00109-00 

Demandante: INVERBELLOCREDIYA LTDA NIT 900.145.684-1 
Demandado:  STELA CANDELARIA RIVERO PERNETT CC 64.893.513 

 ZORAIDA KATERINE DAZA HERNANDEZ  CC 23.181.565 
  
 

 
INFORME SECRETARIAL: 
A su despacho, el presente proceso EJECUTIVO, el cual se encuentra pendiente del 

trámite de admisión, Abril 9° de dos mil veintiuno  (2021). 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

Secretario 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BARRANQUILLA.- Barranquilla (D.E.I.P), Abril 9°  de dos mil  veintiuno (2.021).- 

 

Una vez revisado el expediente, denota  el Juez que la presente demanda 

Ejecutiva habiendo sido presentada en debida forma se ajusta a lo estipulado en 

los artículos 82 y 84 del Código General del Proceso, por lo que el Despacho 

procederá a librar mandamiento,  

 

 1.-  LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de INVERBELLOCREDIYA LTDA 

en contra de STELA CANDELARIA RIVERO PERNETT y ZORAIDA KATERINE 

DAZA HERNANDEZ    por las siguientes sumas:   

 

- Por la suma de UN MILLON SEISCIENTOS CINCUENTA Y DOS  MIL  PESOS 
M/L ($ 1.650.000.00), por concepto de capital incorporado en la letra de 

cambio base de la presente acción ejecutiva, 
 

 

- Más los intereses de mora causados desde la fecha que se hizo exigible la 
obligación,   hasta cuando se verifique el pago total, liquidados sin exceder 
los topes estipulados por el artículo 884 del Código de Comercio. 

 

2.- Notifíquese de la presente providencia al ejecutado de conformidad con el 

artículo 290, 293 y 301 del CGP, hágasele (s) entrega de la copia de la demanda y 
de sus anexos, para el respectivo traslado, para lo cual tiene un término de diez 
(10) días para que proponga (n) las excepciones que estime conveniente de 

conformidad con el Artículo 442 del C.G.P. de igual forma también podrá 
efectuarse este trámite acorde a lo preceptuado en el artículo 8  y 10 del Decreto 
806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta dicha actuación, subsistan 
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las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia Económica, Social y 

Ecológica en todo el territorio nacional. 
 

3.- Concédase a (los) demandados (s) un término de cinco (5) días para que 

cancele el capital y los referidos intereses artículo 431 CGP.  

 

4.- TENER al Dr. ALFREDO RAFAEL MANJARREZ URRIA  como endosatario al cobro  

judicial dentro del presente asunto.  

 

Notifíquese y Cúmplase 

 
 

DAVID O. ROCA ROMERO 
JUEZ 
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Ref. Proceso EJECUTIVO SINGULAR MINIMA  
Radicación:  080014189021-2021-00109-00 
Demandante: INVERBELLOCREDIYA LTDA NIT 900.145.684-1 

Demandado:  STELA CANDELARIA RIVERO PERNETT CC 64.893.513 
 ZORAIDA KATERINE DAZA HERNANDEZ  CC 23.181.565 
 

 
 

INFORME SECRETARIAL:  
 
 

Informe Secretarial: Señor Juez, Informo que en el presente asunto, el apoderado 

de la parte demandante solicita  medidas cautelares. Provea- Barranquilla, Abril 9° 

de 2021 

 

DANIEL E NUÑEZ PAYARES 

SECRETARIO 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BARRANQUILLA, Barranquilla, Abril 9° del dos mil veintiuno  

(2021). 

 

Visto el informe secretarial y revisada la solicitud de medidas,  

 
 
El Juzgado,   

R E S U E L V E: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente y cualquier otro emolumento 

legalmente embargable que devengue  el demandado STELA CANDELARIA 
RIVERO PERNETT   como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL DE SINCELEJO (SUCRE). Librar el respectivo oficio comunicando la 

medida. 
 
 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de la quinta (5°) parte del 
excedente del salario mínimo legal mensual vigente y cualquier otro emolumento 
legalmente embargable que devengue  el demandado ZORAIDA KATERINE 

DAZA HERNANDEZ     como empleado de SECRETARIA DE EDUCACION 
DEPARTAMENTAL DE SUCRE. Librar el respectivo oficio comunicando la medida. 
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Notifíquese y Cúmplase 

 

 
DAVID O ROCA ROMERO 

JUEZ 
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